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CHE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

   

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103019-2022-00183-00 
 

 

Solicitó el apoderado de la parte demandante el impulso del proceso, y consecuente 

se ordene el emplazamiento de los demandados ANDRES GERARDO LOPEZ 

CORDOBA, PEDRO NEL SOLARTE GUERRERO, RICHARD LEONARDO RUBIO 

LIZARRALDE y MARIA ALEJANDRA CORDOBA BENAVIDES. 

 

Revisado el expediente, encontró esta oficina judicial en los documentos 47 y 52 del 

expediente, las notificaciones que se aportaron para el trámite, sin observar el 

intento de envío para los demandados ANDRES GERARDO LOPEZ CORDOBA, 

PEDRO NEL SOLARTE GUERRERO y MARIA ALEJANDRA CORDOBA 

BENAVIDES; salvo se aseveró que se remitió al señor RICHARD LEONARDO 

RUBIO LIZARRALDE a la dirección advertida en la demanda, la debida notificación 

la cual fue fallida. También en el expediente, consta la gestión de la parte interesada 

para encontrar formas de notificación de los litisconsortes faltantes. 

 

Por lo anterior, le solicitará a la parte demandante para que dentro de los treinta 

días siguientes a la notificación de éste auto, remita las constancias de notificación 

realizadas a los demandados ANDRES GERARDO LOPEZ CORDOBA, PEDRO 

NEL SOLARTE GUERRERO y MARIA ALEJANDRA CORDOBA BENAVIDES a las 

direcciones indicadas en la demandada principal so pena de declarar el 

desatamiento tácito art.317 CGP.. 

 

De igual manera y como quiera que ha existido una diligencia para encontrar medios 

de notificación, se encontró en el documento número 47 del expediente la remisión 

de la demanda con anexos al señor RICHARD LEONARDO RUBIO LIZARRALDE, 

procederá esta oficina judicial a ordenar su emplazamiento y Registro Nacional de 

Personas Emplazadas 
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CHE 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 148 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   07 DE SEPTIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali,         

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud realizada por la parte demandante dirigida al 

emplazamiento de los demandados ANDRES GERARDO LOPEZ CORDOBA, 

PEDRO NEL SOLARTE GUERRERO y MARIA ALEJANDRA CORDOBA 

BENAVIDES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO del demandado RICHARD 

LEONARDO RUBIO LIZARRALDE, debiéndose efectuar por secretaria la inclusión 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte interesada para que en el término de treinta (30) 

días realice o aporte prueba de envío de la notificación a los demandados ANDRES 

GERARDO LOPEZ CORDOBA, PEDRO NEL SOLARTE GUERRERO y MARIA 

ALEJANDRA CORDOBA BENAVIDES so pena de declarar el desistimiento tácito 

conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

Firmado Por:

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez
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Civil 019
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